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RESOLUCION DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el día 9 de ma

yo de 1988, aprobó la siguiente reso

lución sobre la Proposición no de Ley 

que se indica. 

Proposición no de Ley: 

- Presentada por el Grupo Parlamen

tario Centrista, relativa al contrato 

celebrado entre la Administración de 

la Comunidad Autónoma y una compañía 

privada para la vigilancia de los edi

ficios públicos, publicada en Boletín 

Oficial de la Diputación General, Se

rie B, núm. 38/88, de 22 de abril. 

Resolución: 

11 Que se rescinda el contrato exis

tente entre la Comunidad Autónoma y la 

compañía privada de seguridad para la 

vigilancia de los edificas públicos, y 

se realicen dichas labores de vigilan

cia por los cuerpos de seguridad o Po

licía Na-cional 11
• 

Se ordena la publicación de canfor-

midad con lo establecido en el art. 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 11 de mayo de 1988. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 

--------ooo--------

ACDERDO DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el dÍa 9 de ma

yo de 1988, rechazó una vez debatida 

la Proposición no de Ley, presentada 

por el Grupo Parlamentario Socialista, 

relativa al desarrollo de la Ley Gene

ral de Sanidad, publicada en el Bole

tín Oficial de la Diputación General, 

.Serie B, núm. 34/88, de 18 de marzo. 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo establecido en el art. 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

I"ogroño, 11 de mayo de 1988. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza~ 

--------oüo--------
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